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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA INVITACIÓN PÚBLICA  

 

DEPENDENCIA QUE SOLICITA SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA. 

RESPONSABLE: 
Cristian camilo  

Secretaria de Planeación e Infraestructura  

OBJETO 
"CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL PALACIO 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ". 

TIPO DE CONTRATO 

RECOMENDADO 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: MÍNIMA CUANTÍA 

PROCEDIMIENTO / CAUSAL: PORCENTAJE MÍNIMA CUANTÍA  

TIPO DE CONTRATO: OBRA 

CODIGO BPIN 202500000004503 

 

ANTECEDENTES 

 

Las reglas aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas en el numeral 5 del artículo 2 de 

la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 94 de la Ley 

1474 de 2011, y lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 en sus artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2, 2.2.1.2.1.5.3, 

2.2.1.2.1.5.4. Numeral subrogado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. Artículo 94. La modalidad de selección para el 

presente proceso contractual corresponde a la modalidad de Mínima cuantía, para lo cual se establece que la contratación 

cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto; de igual 

manera es aplicable el Decreto 1860 DE 2021 “por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de 

la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones". 

 

Que la mínima cuantía para el municipio de Cucaita Boyacá para la vigencia 2026 corresponde a 280 salarios mínimos 

legales vigente y la Mínima cuantía en 28 Salarios Mínimos Mensuales legales vigentes CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($49.025.340.00), por consiguiente para adelantar el 

presente procedimiento de selección, se realizara mediante la modalidad de mínima cuantía teniendo en cuenta que el 

presupuesto oficial del presente proceso es por la suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS NUEVE PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS (21.173.909,48) incluidos todos los costos 

directos e indirectos que se generen 

 

Igualmente, conforme a lo señalado en los numerales 7 del art. 25 de la ley 80 de 1993, reglamentados por la Ley 1150 de 

2007 y el articulo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082  de 2015, la entidad territorial, procede analizar la conveniencia y la 

oportunidad de realizar las actuaciones administrativas necesarias para la presente contratación y a continuación procede a 

realizar el ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS, para suscribir contrato, producto del proceso de Mínima Cuantía, cuyo 

objeto es "CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ"., Para tal efecto, la entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

 

1.​ La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 

2.​ La descripción del objeto a contratar. 

3.​ Las condiciones técnicas exigidas. 

4.​ El valor estimado del contrato justificado sumariamente, así como el plazo de ejecución del mismo. 

5.​ El correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

6.​ Las garantías. 
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7.​ La forma de pago. 

 

El interesado deberá leer completamente el presente proyecto de ESTUDIOS PREVIOS, toda vez que al participar en el 

proceso de selección se presume que tiene conocimiento de los mismos y de las modificaciones introducidas. 

 

JUSTIFICACIÓN LEGAL DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 

A este proceso de selección y a el/los contrato/s que de él se derive/n, son aplicables los principios y normas de la 

Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1082 

de 2015 y demás normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen. Para aquellos aspectos no regulados en las normas 

anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en este documento, o en 

las adendas que se expidan durante el desarrollo de este proceso. También tendrán aplicación las normas legales que se 

dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la 

misma, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre 

vigencia de normas. 

 

En concordancia con lo indicado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, y considerando que para la vigencia 

fiscal 2026, la mínima cuantía para el municipio de Cucaita corresponde a la suma de: CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($49.025.340.00, por consiguiente, para adelantar el 

presente procedimiento de selección, el presupuesto oficial es por la suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO SETENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS (21.173.909,48) 

incluidos todos los costos directos e indirectos que se generen. El régimen jurídico aplicable al presente proceso de 

contratación corresponde a un proceso DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

 

El Municipio de Cucaita garantiza a los oferentes y a la ciudadanía, que la escogencia del contratista se efectuará a través 

del proceso de Mínima Cuantía, como en el presente proceso, salvo en los casos señalados en la Ley. 

 

Para el efecto, en el posible proceso contractual los interesados tienen garantizado su derecho a conocer y controvertir los 

informes, conceptos y decisiones que se rindan y adopten, para lo cual se establecen etapas que permiten el conocimiento 

de dichas actuaciones y otorgan la posibilidad de expresar observaciones. Con ello se establece control adicional sobre el 

proceso contractual y constituye evidente previsión de moralidad administrativa. 

 

Todas las actuaciones de El Municipio de Cucaita dentro de este proceso contractual son públicas y los expedientes que las 

contengan estarán abiertos al público. El Municipio expedirá las copias de los estudios previos e invitación, que cualquier 

persona le solicite, a costa del interesado, si no desea acceder a ellos mediante su consulta e impresión de la página Web 

del Municipio. 

 

 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y en cumplimiento a lo señalado en la 

ley 850 de 2003 el municipio de Cucaita invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 

presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 

 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCAITA 

NIT. 891.802.089-1 

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48​  

Celular 316 028 22 70 – Código Postal: 154060   

Email: contactenos@cucaita-boyaca.gov.co 

SECRETARIA DE PLANEACION E 

INFRAESTRUCTURA  

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 Piso 1​  

Email: gobierno@cucaita-boyaca.gov.co 

www.cucaita–boyaca.gov.co 

 
                  58 

 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
mailto:alcaldia@cucaita-boyaca.gov.co


 

 
FORMATO 

Versión:  2.0   

Código: F-CP-01 

ESTUDIO PREVIO 
Fecha: 2025/04/01 

Página 4 de 58 

 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

 

1.​ DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

Conforme lo establece el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del Estado servir a la 

comunidad promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios derechos y deberes de 

consagrados en la Constitución. Las autoridades de la República están para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia. 

 

Igualmente, el Artículo 315 establece que son atribuciones del alcalde dirigir la acción administrativa del municipio. 

 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 establece que son atribuciones del alcalde, en relación con la Administración 

Municipal: Dirigir la acción administrativa del municipio. 

 

Acorde a las normas aplicables al sector público el mecanismo idóneo para el cumplimiento de los fines, planes y 

programas es la disposición, manejo y ejecución de dineros, recursos y bienes públicos. 

 

El Articulo 209 de la Constitución política de Colombia establece que la función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y se desarrolla en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad. 

 

De conformidad con el Numeral 1 del Artículo 2.2.1.2.1.5.1 Del Decreto 1082 de 2015, para efectos del Proceso de 

Contratación, en la modalidad de Mínima cuantía. Se requiere la descripción sucinta de la necesidad que se pretende 

satisfacer con la contratación administrativa y en aras del cumplimiento de la ley se hace necesario contratar la: 

“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”; por los siguientes motivos: 

 

La Administración Municipal como Ente Territorial tiene la responsabilidad por orden constitucional de velar por la 

protección de los bienes del estado. 

 

La Ley 734 de 2002, en su artículo 34, numeral 21, preceptúa que es deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar 

los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad 

con los fines a que han sido destinados, igualmente reglamenta en su artículo 48 numeral 3 pierdan o dañen bienes del 

estado a cargo del mismo, o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia 

se le haya confiado por razón de sus funciones. 

 

En Colombia, las entidades del orden municipal dentro de sus obligaciones tienen la de velar por la conservación de la 

integridad del patrimonio del estado representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los cuales las 

Entidades Públicas son titulares o por los cuales deban responder y, para tal fin. la Ley 42 de 1993 que regula la 

organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen, en los artículos 101 y 107 consagra la 

responsabilidad fiscal que se genera para quienes no cumplan con el deber de amparar debidamente los bienes y/o el 

patrimonio estatal, de la siguiente forma: 

 

De la misma forma, el Estatuto Anticorrupción Ley 1474 de 2011, reitera en el literal d del artículo 118 la obligación de 

mantener asegurados los bienes de la entidad: 
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En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, 

tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes entre ellos las vías del municipio, tanto rurales 

como urbanas, tomando las medidas necesarias para mantener estas. 

 

Que el palacio municipal requiere de una adecuación, para de esta manera preservar y mantener en óptimas condiciones la 

edificación, con el fin de mejorar la calidad del servicio con unas instalaciones adecuadas y conservadas. 

 

Que con la construcción de la cubierta se optimizaran los espacios institucionales, promoviendo ambientes de trabajo más 

eficientes y amigables, fortaleciendo la gestión institucional.  

 

En conclusión, esta contratación es una decisión necesaria y justificada que busca preservar el patrimonio institucional, 

mejorar la calidad de la atención a la comunidad y asegurar las condiciones técnicas y operativas requeridas para el 

funcionamiento de la administración pública municipal.  

 

Es por todo lo anterior que el Municipio de Cucaita requiere suscribir un contrato de obra con una persona natural o jurídica 

legalmente constituida capaz de cumplir con el contrato cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA 

ADECUACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” el cual tiene 

como sustento legal lo consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011 Decreto N° 1082 de 2015 y Manual de la 

modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a los principios del 

Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la  ley 1437 de 2011. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

Conservación del Patrimonio Institucional 

La construcción de cubierta es fundamental para preservar la infraestructura institucional del municipio de Cucaita. La 

cubierta garantizara mejorar los espacios del palacio municipal optimizando espacios y dando armonía a los espacios 

laborales.   

Se tendrá una cubierta en la planta dos del palacio municipal, con materiales contundentes que mantengan las lluvias fuera 

de la estructura y canalicen a bajantes existentes para evitar daños en la edificación por filtraciones o humedades.  

Descripción de la Obra Actual o Zona a Intervenir 

El proyecto de construcción de una cubierta se desarrollará en el palacio municipal, en la planta dos de la edificación 

Planta donde las lluvias han ocasionado problemas en la placa y goteras en la planta inferior en temporada de lluvias. La 

intervención busca mantener las aguas lluvias fuera de la edificación, mejorando las condiciones de la infraestructura 

municipal.  

3.4.3.2.     Componente programático  

 

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE CUCAITA – BOYACÁ CERTIFICÓ LA VIABILIDAD DEL PROYECTO 

DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”, EL CUAL CUENTA CON CÓDIGO BPIN 
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202500000004503 Y SE ENMARCA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL “CUCAITA MERECE LO MEJOR 2024 – 

2027”, LÍNEA ESTRATÉGICA “CUCAITA MEJOR EN LO SOCIAL”, PROGRAMA “FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL”. LA CERTIFICACIÓN FUE EXPEDIDA EL 25 DE MAYO DE 2026 POR EL SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA, CRISTIAN CAMILO ATARA MORALES, Y SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL BANCO DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL MUNICIPIO, ATENDIENDO AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES VIGENTE. 

 

Que, dentro del presupuesto de la Alcaldía Municipal, se cuenta con recursos públicos que serán destinados para este fin, 

lo cual se ha dejado constar en el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal, No. 202605021 cuenta 7255 

2320202005-09-124303-16-2201021 denominada: Construcción  y  mantenimiento  de  infraestructura  Instalaciones,  

edificios  alcaldía  -  FTE:  SGP-PROPOSITO  GENERALPROPOSITO GENERAL  LIBRE  INVERSION  -  DEP:  

Administración  Central  -  SEC:  Educación  -  PROG:  Calidad,  cobertura  y fortalecimiento de la educación inicial, 

prescolar, básica y media - SUBP: Intersubsectorial Educación - PROD: Infraestructura educativa restaurada. con fecha 

21/05/2026. 

 

Es por todo lo anterior que el Municipio de Cucaita requiere suscribir un contrato de obra con una persona natural o jurídica 

legalmente constituida capaz de cumplir con el contrato cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA 

ADECUACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” el cual tiene 

como sustento legal lo consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011 Decreto N° 1082 de 2015 y Manual de la 

modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a los principios del 

Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la ley 1437 de 2011. 

 

2.​ DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

2.1​ OBJETO 

 

“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.”. 

 

 

2.2​ IDENTIFICACIÓN CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  

 

Según la Guía para la codificación de bienes y servicios acuerdo con el código estándar de productos y servicios de 

Naciones Unidas Código: G-CBS-02, documento emitido por Colombia Compra Eficiente, el objeto del presente Proceso de 

Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, 

como se indica en la siguiente Tabla: 

 

Código - 

Segmento 

Código - 

Familia 

Código - 

Clase 

Nombre – Producto 

72000000 72100000 72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72000000 72100000 72153300 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

72000000 72150000 72153900 SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN 

 

2.3​ ALCANCE 
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El presente proyecto tiene como finalidad la construcción de una cubierta en el palacio municipal del municipio de 

Cucaita, departamento de Boyacá, con el propósito de mejorar la infraestructura institucional, garantizar una adecuada 

optimización de espacios, y fortalecer la durabilidad e instalaciones adecuadas. 

Las actividades a ejecutar comprenden la intervención de la segunda planta de la edificación del palacio municipal. Para el 

desarrollo del proyecto se ejecutarán las siguientes unidades de obra: 

1.​ Suministro e instalación de ventana en lámina cold rolled cal.18 con vidrio, incluyendo anticorrosivo, con el fin de 

cerrar el costado posterior y dar apoyo a la cubierta. 

2.​ Suministro e instalación cubierta en teja de policarbonato alveolar de 6 mm. Para cubrir la zona de la segunda 

planta de la edificación y evitar que las condiciones ambientales deterioren lo existente.  

3.​ suministro e instalación perfilería metálica para estructura de cubierta de edificaciones. dimensiones y 

calibres según diseño. Estructura sobre la cual se va a soportar la cubierta.  

4.​ Suministro e instalación de canal en lámina galvanizada calibre 23 ancho hasta 0.40m altura hasta 0.30m. 

Incluye anticorrosivo y pintura, para darle salida a las aguas lluvias.  

Con la ejecución de estas actividades se busca mejorar la infraestructura municipal, dando de esta manera preservación 

y optimización de espacios, con el fin de dar ambientes eficientes y seguros.  

3.​ CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 

3.1​ GENERALIDADES CONDICIONES TÉCNICAS 

 

El contrato para desarrollar tiene por objeto: “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL PALACIO 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” y tiene como especificaciones técnicas las 

contenidas a continuación y en los demás detalles del presente proceso de contratación que también se encuentran 

incluidos en los documentos del Proceso: 

 

ITE
M 

DESCRIPCION 
CODIGO 

GOBERNACION 
UNIDAD CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 
SUMINSITRO E INSTALACIÓN DE VENTANA EN LÁMINA 
COLD ROLLED CAL.18 CON VIDRIO. (INCLUYE 
ANTICORROSIVO). 

2.15.12 M2 16,61 $ 322.806,13 $   5.361.809,82 

2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN CUBIERTA EN TEJA DE 
POLICARBONATO ALVEOLAR DE 6 MM. 

2.08.23 M2 31,32 $ 105.642,05 $   3.308.709,01 

3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PERFILERIA METALICA PARA 
ESTRUCTURA DE CUBIERTA DE EDIFICACIONES. 
DIMENSIONES Y CALIBRES SEGÚN DISEÑO 

2.08.33 KG 311,34 $ 22.091,57 $   6.877.989,40 

4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CANAL EN LÁMINA 
GALVANIZADA CALIBRE 23 ANCHO HASTA 0.40M ALTURA 
HASTA 0.30M . (INCLUYE ANTICORROSIVO PRIMER Y 
PINTURA). 

2.08.18 ML 5,00 $ 147.822,89 $      739.114,45 

  SUBTOTAL $ 16.287.622,68 

  AIU 30% $ 4.886.286,80 

  TOTAL $ 21.173.909,48 

  

3.2​ PERSONAL PROFESIONAL REQUERIDO  

 

PERFIL 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 
EXPERIENCIA GENERAL  EXPERIENCIA ESPECIFICA  

DEDICACIÓ

N   

Director de Ingeniero Civil con Quince (15) años, Experiencia especifica: Dedicación 
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Obra Especialización en 

Estructuras. 

contados a partir de la 

expedición de la matricula 

profesional 

Haberse desempeñado el 

cargo como director o analista 

estructura en dos (2) contratos 

de obras civil 

30% 

Residente 

de Obra 

Ingeniero Civil O 

Transporte y vías. Con 

especialización en 

áreas de la ingeniería  

Diez (10) años en el 

ejercicio de la profesión, 

contados a partir de la 

expedición de la tarjeta 

profesional  

Experiencia especifica: Haber 

desempeñado el cargo como 

residente de obra mínimo en 

(02) proyectos de construcción 

de obras civiles 

Dedicación 

100% 

 

 

4.​ VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 del Decreto 1082 de 2015, y a lo desarrollado por Colombia Compra 

Eficiente en el documento denominado “Guía para la Elaboración de estudios del sector”, se realizará para el presente 

proceso de selección por mínima cuantía, el estudio del sector, de conformidad al tratamiento especial que la mencionada 

guía dispone para el caso. La mencionada guía indica, a folio 12 de aquella: “En los Procesos de Contratación de mínima 

cuantía el alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del 

objeto a contratar, el  tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación (...) es necesario 

revisar las condiciones particulares de otros Procesos de Contratación similares, acopiar información suficiente de precios, 

calidad, condiciones y plazos de entrega con otros clientes del proveedor públicos o privados, solicitar información a los 

proveedores, verificar la idoneidad de los mismos y plasmar tal información en los Documentos del Proceso.  

Para determinar el valor estimado del contrato, la entidad se basó en cotizaciones y lo establecido en la Resolución 

actualizada emitida por la gobernación de Boyacá, por medio de la cual se actualiza y se fija la lista de precios unitarios de 

obra pública y de consultoría en el Departamento de Boyacá. 

 

El presupuesto oficial calculado para la presente convocatoria asciende a la suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO 

SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS (21.173.909,48) 

incluidos impuestos y demás costos directos e indirectos. 

 

ITE
M 

DESCRIPCION 
CODIGO 

GOBERNACION 
UNIDAD CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 
SUMINSITRO E INSTALACIÓN DE VENTANA EN LÁMINA 
COLD ROLLED CAL.18 CON VIDRIO. (INCLUYE 
ANTICORROSIVO). 

2.15.12 M2 16,61 $ 322.806,13 $   5.361.809,82 

2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN CUBIERTA EN TEJA DE 
POLICARBONATO ALVEOLAR DE 6 MM. 

2.08.23 M2 31,32 $ 105.642,05 $   3.308.709,01 

3 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN PERFILERIA METALICA PARA 
ESTRUCTURA DE CUBIERTA DE EDIFICACIONES. 
DIMENSIONES Y CALIBRES SEGÚN DISEÑO 

2.08.33 KG 311,34 $ 22.091,57 $   6.877.989,40 

4 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CANAL EN LÁMINA 
GALVANIZADA CALIBRE 23 ANCHO HASTA 0.40M ALTURA 
HASTA 0.30M . (INCLUYE ANTICORROSIVO PRIMER Y 
PINTURA). 

2.08.18 ML 5,00 $ 147.822,89 $      739.114,45 

  SUBTOTAL $ 16.287.622,68 

  AIU 30% $ 4.886.286,80 

  TOTAL $ 21.173.909,48 
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A continuación, se detallan los impuestos y demás contribuciones que deben tener en cuenta los proponentes al momento 

de elaborar sus propuestas, dependiendo el régimen de tributación al que se pertenezca: 

 

RETENCIÓN EN LA FUENTE. Según corresponda al régimen Tributario  

ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR (4%) 

ESTAMPILLA PRO CULTURA (1%) 

INDUSTRIA Y COMERCIO (1%) 

ESTAMPILLA PRO DEPORTES (2.5%) 

ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR (2%) 

Fuente secretaria de hacienda-municipio de Cucaita 

 

5.​ PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

Para el presente proceso se fija un plazo de ejecución de Un (1) mes Calendarios contados a partir de la fecha del acta de 

inicio.  

 

6.​ LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

En el municipio de Cucaita en las siguientes coordenadas. 

 

Latitud 5°54”46.6” N 

Longitud  -73°45”31.8” O 

 

 

 

 

 

 

7.​ FORMA DE PAGO. 
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El Municipio cancelara el valor total del contrato mediante un Único Pago Correspondiente al 100% una vez se cumpla su 

ejecución; previa presentación del acta de liquidación, factura o Cuenta de Cobro y la expedición de la respectiva 

certificación de cumplimiento a satisfacción avalada por el Supervisor. PARÁGRAFO 1: condiciones para efectuar cada uno 

de los pagos: los pagos se efectuarán de acuerdo con las siguientes condiciones: 1). Presentación de aportes a los 

sistemas de seguridad social y parafiscales y/o la certificación del pago de obligaciones asumidas por parte del 

CONTRATISTA por concepto de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF 

Y SENA. 2). Presentación de factura o cuenta de cobro con todos los requisitos establecidos en la ley 3). Presentación de 

informes de ejecución del contrato. 4). Presentación de acta de recibido expedida por los supervisores del contrato en la 

que acredite el cumplimiento de las actividades objeto del contrato y obligaciones a cargo del contratista.  

 

Para tramitar el pago correspondiente el contratista debe allegar: 

 

• Acta parcial o Acta de liquidación del contrato suscrito por las partes 

• Factura de Venta o cuenta de cobro 

• Soportes del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscal (SENA, ICBF, CAJA DE COMPENSACIÓN) y los 

correspondientes certificados de cada uno. 

• Informe de actividades y/o informe de elementos con evidencia fotográfica. 

 

Como requisito previo para autorizar el pago del contrato, el supervisor designado verificará que el contratista se encuentre 

al día en el pago y/o cumplimiento de sus obligaciones con los aportes al sistema integral de Seguridad Social y 

Parafiscales, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el numeral 1 del artículo 13 de la ley 1562 de 2012. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 

parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según 

corresponda, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que 

se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 2353 de 2015, y 

la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar que la información contenida en las declaraciones de 

autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de 

Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor 

general del contrato podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a 

los sistemas de salud, pensión ARP y Parafiscales.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Los pagos a los cuales 

está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al recibo de la factura y/o cuenta 

de cobro recibida por parte del Contratista, además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a que haya 

lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, etc., todo lo cual deberá 

constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya verificación no conste expresamente en esta acta, no se 

entiende cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los demás requisitos. Los pagos están sujetos a la disponibilidad 

de los recursos del MUNICIPIO. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, por conducto de la 

Tesorería del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 

Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal 

efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen.  
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PARÁGRAFO CUARTO: en todo caso deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 12 de la ley 2021 del 2020. 

 

PARÁGRAFO QUINTO: EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, 

que hace referencia al derecho de turno.   

 

8.​ CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

 

No. 202605021 cuenta 7255 2320202005-09-124303-16-4599011 denominada: Construcción y mantenimiento de  

infraestructura  Instalaciones,  edificios  alcaldía  -  FTE:  SGP-PROPOSITO  GENERALPROPOSITO GENERAL LIBRE 

INVERSION - DEP: Administración Central - SEC: Gobierno Territorial - PROG: Fortalecimiento a la gestión y dirección de 

la Administración pública territorial - SUBP: Intersubsectorial Gobierno - PROD: Sedes adecuadas. con fecha 21/05/2026. 

 

9.​ GARANTÍAS 

 

De conformidad con lo establecido en el  Artículo 7 de la ley 1150 del año 2007, Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del  

Decreto 1082 de 2015, en especial el Art. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015,  por la naturaleza del contrato, el plazo 

de ejecución, el análisis de riesgos realizado, la cuantía y forma de pago el contratista favorecido con la adjudicación del 

contrato deberá constituir a favor del Municipio de Cucaita  (Boyacá), a través de una compañía de seguros o bancaria, 

legalmente establecida en Colombia cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Bancaria, garantía donde se 

ampare a partir de la fecha de expedición de la respectiva póliza, los siguientes riesgos de:  

 

 

SERIEDAD DE LA OFERTA:  

 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 
patrimonio autónomo y (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario MUNICIPIO DE CUCAITA identificada con el NIT 891.802.089 

Amparos La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor Asegurado 

Diez por ciento (10 %) del valor del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Contratación. 
[En los Procesos de Contratación estructurados por lotes o por grupos, el valor 
asegurado corresponderá al diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del 
lote o grupo o la sumatoria de los lotes o grupos a los cuales se presente oferta]  

Tomador  

●​ Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio respectiva y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad puede denominarse de esa 
manera. 

●​ Para los Proponentes Plurales: la Garantía debe otorgarse por todos los integrantes 
del Proponente Plural, para lo cual se debe relacionar claramente a los integrantes, 
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Característica Condición 

su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de esta.  

 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista debe presentar la Garantía de cumplimiento en 

original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la aceptación de la oferta y esta 

requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: 

(i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 

Garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

ALCALDÍA MUNICIPAL CUCAITA identificada con el NIT 891.802.089-1 

Amparos, vigencia 

y valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del Contrato y 

el pago de las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del 

Contrato 20% 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones 

laborales del personal que el 

contratista haya de utilizar en el 

territorio nacional para la ejecución del 

contrato 

Plazo del contrato y tres 

(3) años más. 

5% 

Estabilidad y calidad de las obras 

ejecutadas entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años contados 

a partir de la fecha de 

recibo a satisfacción 

obra. 

30% 

 

Tomador  ●​ Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social y tipo 

societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 

exprese que la sociedad puede denominarse de esa manera. 

●​ No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 

Consorcio ni de la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 

se debe incluir el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

●​ Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal o Consorcio): la 

Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se debe 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 

para todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Información ●​ Número y año del contrato  
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Característica Condición 

necesaria dentro 

de la póliza 

●​ Objeto del contrato 

●​ Firma del representante legal del contratista 

●​ En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento si el 

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se reduzca por razón de las reclamaciones 

que efectúe la Entidad, así como ampliar las garantías en los eventos de adición, suspensión y/o prórroga del contrato. El 

no restablecimiento de la Garantía o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 

contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA 

 

El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al recibo 

definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, 

replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de 

construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa 

todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones 

inherentes a ella se consideran vigentes por un período de Garantía de La Entidad debe definir el termino de vigencia del 

amparo de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015 contados a partir de la fecha del acta de recibo 

definitivo de las obras. El Contratista reparará los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale mediante una 

comunicación escrita que le enviará al respecto. 

 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el Contratista no 

realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la Garantía de estabilidad 

estipulada en el contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como 

consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía.  

 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a 

afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas 

pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

 

 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las 

siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados ALCALDÍA MUNICIPAL CUCAITA identificada con el NIT891.802.089-1 y el Contratista 

Tomador 

●​ Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social y tipo 

societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 

exprese que la sociedad puede denominarse de esa manera. 

●​ No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 

Consorcio ni la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 

se debe incluir el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
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Característica Condición 

●​ Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal, Consorcio): la 

Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se 

deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios ALCALDÍA MUNICIPAL CUCAITA identificada con el NIT891.802.089-1 y el Contratista 

Amparos 

 

Responsabilidad civil extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 

omisiones del contratista o subcontratistas autorizados, cuando dicha autorización se requiera. El 

seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 

descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Información 

necesaria dentro de 

la póliza 

●​ Número y año del contrato  

●​ Objeto del contrato 

●​ Firma del representante legal del Contratista 

●​ En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento si el 

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se pueden pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del valor de cada 

pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término establecido para la 

Garantía única de cumplimiento.  

 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por 

la Entidad asegurada no serán admisibles. 

 

El Contratista debe anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 

 

10.​OBLIGACIONES DENTRO DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, del 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las particulares que correspondan a la naturaleza del 

contrato el contratista contrae, entre otras, las siguientes obligaciones: 

 

10.1​OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1.​ Presentar en el plazo establecido en los Pliegos de Condiciones, los documentos y requisitos de orden técnico, 

exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el acta de iniciación del contrato. 

2.​ Corresponderá al contratista ejecutar el “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL 

PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 
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3.​ Atendiendo criterios de la mayor capacidad técnica y de calidad. Para el manejo técnico, administrativo, financiero 

y ambiental del contrato de obra aplicará la organización, procedimiento y metodología del MUNICIPIO DE 

CUCAITA referentes al manejo, trámite y cumplimiento de las actividades durante los estudios previos, ejecución y 

liquidación de los contratos. 

4.​ El contratista deberá adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias 

para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, 

igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 

5.​ Acreditar, en las oportunidades que así se requiera que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al sistema de seguridad social integral, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

6.​ Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne la interventoría y el supervisor del contrato. 

7.​ Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 

8.​ Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la Interventoría previa 

aprobación del Supervisor del Contrato. 

9.​ Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 

10.​ Seleccionar para la ejecución de la obra, personal altamente calificado e idóneo, en lo posible mano de obra de la 

región (calificada y no calificada), que cumpla como un mínimo con los requisitos exigidos en la parte técnica de 

los pliegos y los demás que sean necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

11.​ Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 

12.​ Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato. 

13.​ Llevar bitácora de obra la cual deberá ser suscrita a diario por el interventor o a quien este delegue, el residente 

de obra y cuando sea el caso el Supervisor del contrato. 

14.​ Llevar el control de las cantidades ejecutadas mediante memorias de cálculo y topografía. 

15.​ Realizar los estudios que se requieran para garantizar la calidad de la obra y que garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 

16.​ Cumplir con los planes, cronogramas, inversión del anticipo, planes de manejo ambiental, y procedimientos que 

garanticen el cumplimiento del contrato. 

17.​ Las de más que por su naturaleza le serán atribuidas por el Supervisor del contrato conforme al objeto y alcance 

del contrato.  

18.​ Suministrar, colocar y mantener en el sitio de la obra una valla informativa, para dicha labor el contratista tendrá 

plazo de diez (10) días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio del contrato.  

19.​ Organizar los trabajos y adoptar las precauciones pertinentes para asegurar la protección tanto del público como 

de los trabajadores de la obra, reduciendo los peligros a los que estos estén expuestos. 

20.​ Se responsabilizará por emplear las señales apropiadas y medidas de seguridad o imprudencias en los trabajos, 

en la ubicación de equipos y vehículos, o por los derivados de obra mal ejecutada que causen daños o accidentes 

a trabajadores o terceros.  

21.​ Adoptar las medidas de seguridad e higiene requeridas para proporcionar a sus trabajadores las condiciones de 

seguridad indispensables para la conservación de la salud y la vida, disminuir los riesgos profesionales durante la 

ejecución de la obra  
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22.​ Una vez terminada la obra presentará informe escrito sobre la ejecución de los trabajos objeto contrato y sus 

costos, igualmente debe presentar informes detallado de avance mensual a la supervisión, del avance de la 

ejecución de la obra. 

23.​ Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios, planos y las cláusulas del 

contrato. 

24.​ Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por el supervisor. 

25.​ Cumplir con el personal que se presente en la propuesta y cualquier cambio que se desee hacer debe ser 

consultado y aprobado por el Interventor y el Supervisor. 

26.​ Elaborar y entregar de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el supervisor. 

27.​ Obrar con buena fe y lealtad en cada una de las etapas contractuales evitando dilataciones y entrabamientos. 

28.​ Constituir las garantías a que haya lugar, si así se hubiere pactado en el contrato y la cual se entenderá realizada 

aportando la póliza y el recibo pago al respectivo supervisor para su aprobación. 

29.​ Presentar certificados de pago o cumplimiento de aportes al sistema general de seguridad social y de parafiscales 

de conformidad a la normatividad vigente. 

30.​ Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 

31.​ Las de más inherentes al cumplimiento del objeto del contratado y que sean determinadas por el supervisor. 

 

Presentar informe mensual e informe final de la ejecución de sus actividades, así: 

 

El contratista de obra presentará mensualmente al CUCAITA, un informe en donde se consigne el trabajo ejecutado en ese 

mes, el cual refleje adecuadamente la cantidad de obra ejecutada, índices de gestión mensual y estado de avance con 

respecto a lo programado. Además, incluirá lo programado para el mes siguiente con las observaciones necesarias. 

El informe deberá contener los avances y novedades técnicas, administrativas, contables y financieras, acompañadas por 

gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los trabajos y del contrato en todos sus aspectos. 

De presentarse atraso en la programación inicial, deberá explicar las medidas y acciones a tomar con el fin de ajustar el 

cronograma, a estos informes deberá adjuntar programaciones. Estos informes deben ser presentados en aplicaciones 

compatibles con los sistemas operativos (software) del MUNICIPIO. 

 

COMPOSICIÓN DE INFORMES  

 

INFORME MENSUAL: El contratista de obra presentará mensualmente al MUNICIPIO, un informe en donde se consigne el 

trabajo ejecutado en ese mes, el cual refleje adecuadamente la cantidad de obra ejecutada, índices de gestión mensual y 

estado de avance con respecto a lo programado. Además, incluirá lo programado para el mes siguiente con las 

observaciones necesarias. 

 

El informe deberá contener los avances y novedades técnicas, administrativas, contables y financieras, acompañadas por 

gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los trabajos y del contrato en todos sus aspectos. 

De presentarse atraso en la programación inicial, deberá explicar las medidas y acciones a tomar con el fin de ajustar el 

cronograma, a estos informes deberá adjuntar programaciones. Estos informes deben ser presentados en aplicaciones 

compatibles con los sistemas operativos (software) del MUNICIPIO. 

 

El contratista de obra presentará en el informe mensual de progreso durante la ejecución del contrato de obra, un resumen 
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de trabajo adelantado por el ejecutor durante el respectivo período, la utilización de recursos y sus costos durante el 

período y acumulados, el balance del contrato, los porcentajes de avances de cada una de las actividades, el cronograma 

de ejecución programado y real y, si existe, reprogramado, y la relación de informes presentados y de actas de obra 

suscritas el informe mensual de progreso durante la ejecución del contrato de obra, un resumen de trabajo adelantado por 

el ejecutor durante el respectivo período, la utilización de recursos y sus costos durante el período y acumulados, el 

balance del contrato, los porcentajes de avances de cada una de las actividades, el cronograma de ejecución programado y 

real y, si existe, reprogramado, y la relación de informes presentados y de actas de obra suscritas 

 

INFORME TÉCNICO: Cuando el MUNICIPIO lo requiera o según la periodicidad y los estándares establecidos, el 

contratista de obra presentará informes técnicos, de calidad y de pruebas de materiales y procedimientos, para mantener 

actualizada la información sobre el desarrollo de los trabajos. Informe final: el contratista de obra entregará al MUNICIPIO, 

con la respectiva aprobación del interventor, al terminar los trabajos, un informe final, cuyo contenido será, como mínimo, el 

siguiente: 

 

●​ Aspectos contractuales relevantes. 

●​ Breve descripción de los trabajos. 

●​ Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo). 

●​ Balance económico del contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, reclamaciones si se 

presentan, trabajos extras o adicionales si se causan). 

●​ Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos. 

●​ Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas. 

●​ Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los problemas 

más comunes que se presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos.  

●​ Copia de la bitácora de obra y registro fotográfico. 

●​ Resultados de los ensayos de laboratorio. 

●​ Revisión de la paz y salvo, por todo concepto, expedidos por los subcontratistas en relación con las 

obligaciones del constructor. 

●​ El resumen final de las cantidades de obra ejecutadas y el informe financiero de la obra. 

●​ Elaborar los documentos de justificación, debidamente soportados y aprobados por el MUNICIPIO, 

relacionados con la viabilidad o no de las solicitudes de modificación, suspensión, reiniciación o liquidación 

del contrato.  

●​ Elaborar los documentos y presentar los informes que le sean requeridos en caso de que se interponga en 

contra del MUNICIPIO alguna acción administrativa, policial o judicial, incluida información que resulte 

necesaria en caso de la solicitud de convocatoria del tribunal de arbitramento y/o requerimientos formulados 

por los organismos de control del Estado, que guarde relación con la celebración, ejecución o liquidación del 

contrato de obra.  

 

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DEL CONTRATISTA 

 

Dentro de las actividades requeridas se debe llevar a cabo: 
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1.​ Colaborar con el Municipio de Cucaita, para que el objeto del contrato se cumpla y ofrezca las mejores 

condiciones. 

2.​ Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones o en 

trabamientos que pudieren presentarse. 

3.​ Garantizar la calidad del suministro contratado y responder por ello. 

4.​ Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta el Municipio. 

5.​ No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir 

algún acto o hecho. Cuando se presente tales situaciones EL CONTRATISTA deberá informar de tal efecto a EL 

MUNICIPIO y a las autoridades competentes para que ellas adopten las medidas necesarias. El incumplimiento de 

esta obligación dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato. 

6.​ Avisar oportunamente a EL MUNICIPIO de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero 

del contrato 

7.​ Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 

8.​ Guardar la confidencialidad de la información que se le entregue y las labores que realice. 

9.​ De conformidad con el contenido de la Ley 1150 de 2007 artículo 23, realizar durante toda la vigencia del contrato 

los aportes al Sistema General de Seguridad Social, y parafiscales cuando aplique. 

10.​ Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro del término establecido cuando aplique. 

11.​ Responder por el pago de los impuestos tasas o contribuciones que se causen con ocasión de la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

12.​ Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, 

cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

13.​ Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que causen al Municipio de Cucaita por el incumplimiento del 

contrato. 

14.​ Pagar al Municipio de Cucaita todas las sumas y costos que la entidad deba asumir, por razón de la acción que 

contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del contrato. 

15.​ Presentar oportunamente la factura con sus soportes respectivos para el pago. 

16.​ Manifestar, bajo la gravedad del juramento que no está incurso en causal de inhabilidad o de incompatibilidad. 

17.​ Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las hubiere. 

18.​ Las demás que se asignen por el MUNICIPIO y sean inherentes al objeto contractual, que busquen el 

cumplimiento de los fines del contrato y la efectividad de los derechos e intereses de las partes. 

 

10.2​OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1.​ Presentar en el plazo establecido en los Pliegos de Condiciones, los documentos y requisitos de orden técnico, 

exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el acta de iniciación del contrato. 

2.​ Corresponderá al contratista ejecutar el “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA LA ADECUACIÓN DEL 

PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUCAITA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 

3.​ Atendiendo criterios de la mayor capacidad técnica y de calidad. Para el manejo técnico, administrativo, financiero 

y ambiental del contrato de obra aplicará la organización, procedimiento y metodología del MUNICIPIO DE 

CUCAITA referentes al manejo, trámite y cumplimiento de las actividades durante los estudios previos, ejecución y 

liquidación de los contratos. 

4.​ El contratista deberá adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias 

para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, 

igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 
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5.​ Acreditar, en las oportunidades que así se requiera que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al sistema de seguridad social integral, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

6.​ Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne la interventoría y el supervisor del contrato. 

7.​ Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 

8.​ Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la Interventoría previa 

aprobación del Supervisor del Contrato. 

9.​ Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 

10.​ Seleccionar para la ejecución de la obra, personal altamente calificado e idóneo, en lo posible mano de obra de la 

región (calificada y no calificada), que cumpla como un mínimo con los requisitos exigidos en la parte técnica de 

los pliegos y los demás que sean necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

11.​ Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 

12.​ Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato. 

13.​ Llevar bitácora de obra la cual deberá ser suscrita a diario por el interventor o a quien este delegue, el residente 

de obra y cuando sea el caso el Supervisor del contrato. 

14.​ Llevar el control de las cantidades ejecutadas mediante memorias de cálculo y topografía. 

15.​ Realizar los estudios que se requieran para garantizar la calidad de la obra y que garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 

16.​ Cumplir con los planes, cronogramas, inversión del anticipo, planes de manejo ambiental, y procedimientos que 

garanticen el cumplimiento del contrato. 

17.​ Las de más que por su naturaleza le serán atribuidas por el Supervisor del contrato conforme al objeto y alcance 

del contrato.  

18.​ Suministrar, colocar y mantener en el sitio de la obra una valla informativa, para dicha labor el contratista tendrá 

plazo de diez (10) días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio del contrato.  

19.​ Organizar los trabajos y adoptar las precauciones pertinentes para asegurar la protección tanto del público como 

de los trabajadores de la obra, reduciendo los peligros a los que estos estén expuestos. 

20.​ Se responsabilizará por emplear las señales apropiadas y medidas de seguridad o imprudencias en los trabajos, 

en la ubicación de equipos y vehículos, o por los derivados de obra mal ejecutada que causen daños o accidentes 

a trabajadores o terceros.  

21.​ Adoptar las medidas de seguridad e higiene requeridas para proporcionar a sus trabajadores las condiciones de 

seguridad indispensables para la conservación de la salud y la vida, disminuir los riesgos profesionales durante la 

ejecución de la obra  

22.​ Una vez terminada la obra presentará informe escrito sobre la ejecución de los trabajos objeto contrato y sus 

costos, igualmente debe presentar informes detallado de avance mensual a la supervisión, del avance de la 

ejecución de la obra. 

23.​ Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios, planos y las cláusulas del 

contrato. 

24.​ Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por el supervisor. 
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25.​ Cumplir con el personal que se presente en la propuesta y cualquier cambio que se desee hacer debe ser 

consultado y aprobado por el Interventor y el Supervisor. 

26.​ Elaborar y entregar de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el supervisor. 

27.​ Obrar con buena fe y lealtad en cada una de las etapas contractuales evitando dilataciones y entrabamientos. 

28.​ Constituir las garantías a que haya lugar, si así se hubiere pactado en el contrato y la cual se entenderá realizada 

aportando la póliza y el recibo pago al respectivo supervisor para su aprobación. 

29.​ Presentar certificados de pago o cumplimiento de aportes al sistema general de seguridad social y de parafiscales 

de conformidad a la normatividad vigente. 

30.​ Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 

31.​ Las de más inherentes al cumplimiento del objeto del contratado y que sean determinadas por el supervisor. 

 

Presentar informe mensual e informe final de la ejecución de sus actividades, así: 

 

El contratista de obra presentará mensualmente al CUCAITA, un informe en donde se consigne el trabajo ejecutado en ese 

mes, el cual refleje adecuadamente la cantidad de obra ejecutada, índices de gestión mensual y estado de avance con 

respecto a lo programado. Además, incluirá lo programado para el mes siguiente con las observaciones necesarias. 

El informe deberá contener los avances y novedades técnicas, administrativas, contables y financieras, acompañadas por 

gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los trabajos y del contrato en todos sus aspectos. 

De presentarse atraso en la programación inicial, deberá explicar las medidas y acciones a tomar con el fin de ajustar el 

cronograma, a estos informes deberá adjuntar programaciones. Estos informes deben ser presentados en aplicaciones 

compatibles con los sistemas operativos (software) del MUNICIPIO. 

 

3.3.​COMPOSICIÓN DE INFORMES  

 

3.3.1.​ INFORME MENSUAL: El contratista de obra presentará mensualmente al MUNICIPIO, un informe en donde se 

consigne el trabajo ejecutado en ese mes, el cual refleje adecuadamente la cantidad de obra ejecutada, índices de 

gestión mensual y estado de avance con respecto a lo programado. Además, incluirá lo programado para el mes 

siguiente con las observaciones necesarias. 

 

El informe deberá contener los avances y novedades técnicas, administrativas, contables y financieras, acompañadas por 

gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los trabajos y del contrato en todos sus aspectos. 

De presentarse atraso en la programación inicial, deberá explicar las medidas y acciones a tomar con el fin de ajustar el 

cronograma, a estos informes deberá adjuntar programaciones. Estos informes deben ser presentados en aplicaciones 

compatibles con los sistemas operativos (software) del MUNICIPIO. 

 

El contratista de obra presentará en el informe mensual de progreso durante la ejecución del contrato de obra, un resumen 

de trabajo adelantado por el ejecutor durante el respectivo período, la utilización de recursos y sus costos durante el 

período y acumulados, el balance del contrato, los porcentajes de avances de cada una de las actividades, el cronograma 

de ejecución programado y real y, si existe, reprogramado, y la relación de informes presentados y de actas de obra 

suscritas el informe mensual de progreso durante la ejecución del contrato de obra, un resumen de trabajo adelantado por 

el ejecutor durante el respectivo período, la utilización de recursos y sus costos durante el período y acumulados, el 

balance del contrato, los porcentajes de avances de cada una de las actividades, el cronograma de ejecución programado y 

real y, si existe, reprogramado, y la relación de informes presentados y de actas de obra suscritas 
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2.1.1.​ INFORME TÉCNICO: Cuando el MUNICIPIO lo requiera o según la periodicidad y los estándares establecidos, el 

contratista de obra presentará informes técnicos, de calidad y de pruebas de materiales y procedimientos, para 

mantener actualizada la información sobre el desarrollo de los trabajos. Informe final: el contratista de obra 

entregará al MUNICIPIO, con la respectiva aprobación del interventor, al terminar los trabajos, un informe final, 

cuyo contenido será, como mínimo, el siguiente: 

 

●​ Aspectos contractuales relevantes. 

●​ Breve descripción de los trabajos. 

●​ Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo). 

●​ Balance económico del contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, reclamaciones si se 

presentan, trabajos extras o adicionales si se causan). 

●​ Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos. 

●​ Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas. 

●​ Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los problemas 

más comunes que se presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos.  

●​ Copia de la bitácora de obra y registro fotográfico. 

●​ Resultados de los ensayos de laboratorio. 

●​ Revisión de la paz y salvo, por todo concepto, expedidos por los subcontratistas en relación con las 

obligaciones del constructor. 

●​ El resumen final de las cantidades de obra ejecutadas y el informe financiero de la obra. 

●​ Elaborar los documentos de justificación, debidamente soportados y aprobados por el MUNICIPIO, 

relacionados con la viabilidad o no de las solicitudes de modificación, suspensión, reiniciación o liquidación 

del contrato.  

●​ Elaborar los documentos y presentar los informes que le sean requeridos en caso de que se interponga en 

contra del MUNICIPIO alguna acción administrativa, policial o judicial, incluida información que resulte 

necesaria en caso de la solicitud de convocatoria del tribunal de arbitramento y/o requerimientos formulados 

por los organismos de control del Estado, que guarde relación con la celebración, ejecución o liquidación del 

contrato de obra.  

 

3.4.2 OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DEL CONTRATISTA 

 

Dentro de las actividades requeridas se debe llevar a cabo: 

1.​ Colaborar con el Municipio de Cucaita, para que el objeto del contrato se cumpla y ofrezca las mejores 

condiciones. 

2.​ Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones o en 

trabamientos que pudieren presentarse. 

3.​ Garantizar la calidad del suministro contratado y responder por ello. 

4.​ Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta el Municipio. 

5.​ No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir 

algún acto o hecho. Cuando se presente tales situaciones EL CONTRATISTA deberá informar de tal efecto a EL 

 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCAITA 

NIT. 891.802.089-1 

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48​  

Celular 316 028 22 70 – Código Postal: 154060   

Email: contactenos@cucaita-boyaca.gov.co 

SECRETARIA DE PLANEACION E 

INFRAESTRUCTURA  

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 Piso 1​  

Email: gobierno@cucaita-boyaca.gov.co 

www.cucaita–boyaca.gov.co 

 
                  58 

 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
mailto:alcaldia@cucaita-boyaca.gov.co


 

 
FORMATO 

Versión:  2.0   

Código: F-CP-01 

ESTUDIO PREVIO 
Fecha: 2025/04/01 

Página 22 de 58 

 
MUNICIPIO y a las autoridades competentes para que ellas adopten las medidas necesarias. El incumplimiento de 

esta obligación dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato. 

6.​ Avisar oportunamente a EL MUNICIPIO de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero 

del contrato 

7.​ Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 

8.​ Guardar la confidencialidad de la información que se le entregue y las labores que realice. 

9.​ De conformidad con el contenido de la Ley 1150 de 2007 artículo 23, realizar durante toda la vigencia del contrato 

los aportes al Sistema General de Seguridad Social, y parafiscales cuando aplique. 

10.​ Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro del término establecido cuando aplique. 

11.​ Responder por el pago de los impuestos tasas o contribuciones que se causen con ocasión de la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

12.​ Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, 

cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

13.​ Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que causen al Municipio de Cucaita por el incumplimiento del 

contrato. 

14.​ Pagar al Municipio de Cucaita todas las sumas y costos que la entidad deba asumir, por razón de la acción que 

contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del contrato. 

15.​ Presentar oportunamente la factura con sus soportes respectivos para el pago. 

16.​ Manifestar, bajo la gravedad del juramento que no está incurso en causal de inhabilidad o de incompatibilidad. 

17.​ Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las hubiere. 

18.​ Las demás que se asignen por el MUNICIPIO y sean inherentes al objeto contractual, que busquen el 

cumplimiento de los fines del contrato y la efectividad de los derechos e intereses de las partes. 

 

 

10.3​OBLIGACIONES GENERALES DEL MUNICIPIO 

 

1.​ Proporcionar al contratista toda la información requerida para adelantar y realizar el objeto del contrato. 

2.​ Ejercer la Supervisión del contrato en los términos que establece la ley.  

3.​ Realizar los pagos de manera oportuna de conformidad a las condiciones establecidas en el contrato.  

4.​ Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 

5.​ Prestar la mayor colaboración para el desarrollo del objeto contractual.  

6.​ Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 

que hubiere lugar. 

7.​ Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra el municipio en desarrollo o con 

ocasión del contrato celebrado. 

8.​ A corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes y 

eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse. 

9.​ Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 

10.​ Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 

 

2.​ FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

●​ LEY 1150 DE 2007 

 

En el artículo 2, numeral b) de la ley 1150 de 2007 se indica que: “La contratación de menor cuantía. Se entenderá por 
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menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 

entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales…. Las entidades que tengan un presupuesto anual 

inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales 

mensuales”. 

 

●​ DECRETO 1082 DE 2015 

 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2 Procedimiento para la contratación de mínima cuantía: Las siguientes reglas son aplicables a la 

contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente 

de su objeto: 

 

1.​ La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a la que 

se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad 

jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, 

incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 

 

2.​ La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 

satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 

hará la verificación correspondiente en la invitación. 

 

3.​ La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su 

contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del 

inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo 

término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 

colombianas. 

 

4.​ La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 

establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual 

la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá 

expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha 

y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 

posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las 

adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El 

momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si 

podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los 

proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en 

que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 

 

5.​ La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 

condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos 

de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 

oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los 

documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, 

los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 
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6.​ La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante este 

término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes de 

realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

 

7.​ La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas 

en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe 

informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

 

8.​ En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 

conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

9.​ La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal 

 

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 

procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este 

Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a 

Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este 

artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá 

participar cualquier Mipyme nacional.  

 

(Modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021)” 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 

colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo.  

 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 

colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo 

menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con 

la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el 

contrato relacionado con el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 

siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 

condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 
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Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 

2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 

por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 

Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 

Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  

 

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas 

deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 

mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los 

rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 

normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 

certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las 

reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 

Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 

los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 

deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

 

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación 

de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. " 

 

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

 

De acuerdo con lo indicado anteriormente, la Entidad considera conveniente adelantar el proceso de selección por la 

modalidad de mínima cuantía y teniendo en cuenta que para la vigencia fiscal 2025, la mínima cuantía para el municipio de 

Cucaita corresponde a la suma de: VEINTIUN MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NUEVE 

PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS (21.173.909,48) incluidos todos los costos directos e indirectos que se 

generen. 

 

El valor del objeto a contratar es menor 280 S.M.L.M.V. e inferior al 10% de la misma (28 S.M.L.M.V.), por lo anterior las 

normas establecen que se debe realizar una invitación publica bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

3.​ CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO Y DE LAS PROPUESTAS 
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Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir dentro de ella toda la información 

exigida de conformidad con lo solicitado en los estudios previos e invitación. 

 

a.​ PARTICIPANTES 

 

Teniendo en cuenta la modalidad de contratación, el objeto del contrato, la forma de pago y las características del proceso 

que se pretende contratar, este contrato deberá ser realizado por una persona natural o jurídica que no tenga antecedentes 

disciplinarios, ni judiciales, que no haya sido declarado responsable fiscalmente y que no haya incurrido en incumplimiento 

de contratos con el Estado y que cumpla con los requisitos establecidos en los estudios previos e invitación. 

 

b.​  COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 

presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las 

mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 

Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 

c.​  IDIOMA DE LA PROPUESTA  

 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para efectos 

del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en castellano. 

Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, 

deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original. Para el momento de la Adjudicación, el Proponente 

que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en 

lengua extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el 

trámite de apostilla o consularización. 

 

d.​  COMUNICACIONES  

 

Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir dentro de ella toda la información 

exigida de conformidad con lo solicitado en el presente documento. 

Las propuestas deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 

-​ La oferta deberá presentarse mediante la plataforma del SECOP II, en el horario establecido. 

-​ La propuesta debe estar en forma escrita a máquina o computador, no se aceptan anexos ni documentos llenados a 

lápiz y/o esfero. 

-​ Las propuestas que no se encuentren dentro de la respectiva fecha fijada para la recepción de propuestas serán 

consideradas como propuestas extemporáneas y no serán tenidas en cuenta. 

-​ La propuesta deberá estar suscrita por el proponente o su representante legal. 

-​ La propuesta se debe presentar foliada en la parte inferior derecha. 

-​ La propuesta deberá permanecer vigente por un período de 90 días calendario a partir de la fecha de cierre de la 

invitación. 

-​ Una vez presentada la propuesta no se aceptará a las proponentes variaciones en sus términos, ni la presentación de 

documentos o información adicional, lo cual no obsta para que el Municipio de Cucaita pueda solicitar las aclaraciones 

que considere necesaria. 
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Para el caso de observaciones durante el proceso precontractual estas se deben realizar de acuerdo a las fechas 

establecidas en el cronograma de la invitación, en la plataforma del SECOP II. La respuesta de dichas observaciones se 

publicará en el SECOP II. 

e.​ CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Conforme a lo establecido en los criterios de selección, para esta modalidad, se adjudicará la invitación a la oferta que 

tenga el precio más bajo, siempre que cumpla con la verificación de todos los requisitos de participación y su ofrecimiento 

se ajuste a las necesidades de la Entidad. Si la oferta que presente el menor precio no cumple estas condiciones, se 

procederá a verificar el ofrecimiento del siguiente menor precio, y así sucesivamente.  

 

Sólo serán revisados los requisitos habilitantes del oferente que haya presentado el precio más bajo.  

En caso de que éste no cumpla con los requisitos habilitantes o no subsane en la oportunidad señalada, procederá la 

verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente.  

De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta. 

 

f.​ CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la entidad utilizará las reglas de desempate establecidas en el 

artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del decreto 1860 de 2021, las cuales se 

aplicarán de Norma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente. 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE. ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente 

a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y servicios 

nacionales prestados por una persona jurídica constituida 

en el país; se hará a través del certificado de existencia y 

representación legal, en el cual se verificará, si el domicilio 

de la persona jurídica está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 

mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 

por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente.  

 

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 

de la misma, se acreditará mediante declaración notarial, 

en la que conste las circunstancias básicas de la misma, 

lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de 

la Ley 82 de 1993 

 

- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las 

situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las 

mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de 

protección expedida por la autoridad competente, sin que 

puedan exigirse requisitos adicionales que dan lugar a la 

atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán 

con la medida de protección expedida por la autoridad 

competente. 
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-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la 

medida de protección la debe impartir el comisario de 

familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de 

este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 

autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar 

en las comunidades indígenas –. La medida de protección 

se debe emitir en una providencia motivada. Por lo tanto, 

este documento permite acreditar la situación de mujer 

víctima de violencia intrafamiliar.  

 

-En el caso de las personas jurídicas, la participación se 

acredita con el correspondiente certificado de existencia y 

representación o con los documentos estatutarios 

respectivos. Para el proponente plural además se debe 

aportar el acta de constitución en la que se evidencie la 

participación de sus miembros 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 

lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 

de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente 

plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

La persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certifique el 

número total de trabajadores vinculados a la planta de 

personal del proponente o de sus integrantes a la fecha 

de cierre del proceso de selección. 

 

El proponente deberá acreditar el número mínimo de 

personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido 

por el Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente en 

la fecha del cierre del proceso de selección 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 

lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 

de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente 

plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

La persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certifique el 

número total de trabajadores vinculados a la planta de 

personal del proponente o de sus integrantes a la fecha 

de cierre del proceso de selección. 

 

El proponente deberá acreditar el número mínimo de 

personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido 

por el Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente en 

la fecha del cierre del proceso de selección 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 

acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

La persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará, 
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mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

bajo la gravedad de juramento, el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes que cumplan con lo aquí 

señalado a la fecha de cierre del proceso de selección 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 

acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por 

lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas.  

 

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 10% 

de sus trabajadores pertenece a estas poblaciones, 

allegando la correspondiente certificación de la 

pertenencia a las poblaciones indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas, 

expedida por el Ministerio del Interior.   

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 

reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente.  

 

El proponente deberá allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de las personas o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por personas en proceso de reincorporación, 

y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente, expedida por La Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización – ARN 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza 

de familia, la persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 

en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o 

accionistas de los miembros del proponente plural.  

 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 

siguiente manera:  

 La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 

de la misma, se acreditará mediante declaración notarial, 

en la que conste las circunstancias básicas de la misma, 

lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de 

la Ley 82 de 1993 

allegar certificación del proceso de Reintegración o 

reincorporación de la persona o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente, expedida 

por La Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización – ARN. 

Documento de conformación del proponente plural, en el 

que se evidencia su participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural.  

 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 

siguiente manera:  

La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de 

la misma, se acreditará mediante declaración notarial, en 

la que conste las circunstancias básicas de la misma, lo 

anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la 

Ley 82 de 1993 

allegar certificación del proceso de Reintegración o 

reincorporación de la persona o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente, expedida 
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por La Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización – ARN. 

Certificado de experiencia y/o contratos que acrediten el 

25% de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 

siguiente manera:  

 

Mediante el certificado de existencia y representación o 

con los documentos estatutarios respectivos. Para el 

proponente plural además se debe aportar el acta de 

constitución en la que se evidencie la participación de sus 

miembros 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza 

de familia, la persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 

en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o 

accionistas de los miembros del proponente plural.  

 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 

siguiente manera:  

 La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 

de la misma, se acreditará mediante declaración notarial, 

en la que conste las circunstancias básicas de la misma, 

lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de 

la Ley 82 de 1993 

allegar certificación del proceso de Reintegración o 

reincorporación de la persona o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente, expedida 

por La Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización – ARN. 

Documento de conformación del proponente plural, en el 

que se evidencia su participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural.  

 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 

siguiente manera:  

La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de 

la misma, se acreditará mediante declaración notarial, en 

la que conste las circunstancias básicas de la misma, lo 

anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la 

Ley 82 de 1993 

allegar certificación del proceso de Reintegración o 

reincorporación de la persona o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente, expedida 

por La Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización – ARN. 

Certificado de experiencia y/o contratos que acrediten el 

25% de la experiencia acreditada en la oferta.  
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La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 

siguiente manera:  

 

Mediante el certificado de existencia y representación o 

con los documentos estatutarios respectivos. Para el 

proponente plural además se debe aportar el acta de 

constitución en la que se evidencie la participación de sus 

miembros 

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 

plural constituido por Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

El proponente debe acreditar su condición de Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales con el certificado 

de existencia y representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural 

constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

El proponente plural debe allegar el certificado de 

existencia y representación legal de sus miembros, en el 

cual se evidencie estar constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural 

constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

El proponente plural debe allegar el certificado de 

existencia y representación legal de sus miembros, en el 

cual se evidencie estar constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que 

acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 

del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el año 

anterior, para lo cual el proponente persona natural y 

contador público, o el representante legal de la persona 

jurídica y contador público, según corresponda, 

diligenciará el «Formato 7 H- Pagos realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 

proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%), para lo cual se presentará el documento de 

conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 

asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

El proponente persona natural y contador público o el 

representante legal de la persona jurídica y contador 

público según corresponda, aportara la respectiva 

certificación 
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(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 

manifestará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación 

Mipyme». 

 

En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 

los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que 

acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 

del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el año 

anterior, para lo cual el proponente persona natural y 

contador público, o el representante legal de la persona 

jurídica y contador público, según corresponda, 

diligenciará el «Formato 7 H- Pagos realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 

proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%), para lo cual se presentará el documento de 

conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 

asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general acreditada en la oferta; y 

 

El proponente persona natural y contador público o el 

representante legal de la persona jurídica y contador 

público según corresponda, aportara la respectiva 

certificación 
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(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 

manifestará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación 

Mipyme». 

 

En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 

los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 

del segmento MIPYMES.  

 

Se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad en el que conste que 

reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. 

Esta norma establece que «Tendrán la denominación de 

sociedad BIC todas aquellas compañías que sean 

constituidas de conformidad con la legislación vigente 

para tales efectos, las cuales, además del beneficio e 

interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés 

de la colectividad y del medio ambiente» 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 

oferente, método que deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos del Proceso. 

Sorteo por balota. 

NOTA 1: Los documentos para la acreditación de los factores de desempate deben allegarse con la propuesta. 

NOTA 2: Los factores de desempate se aplicarán en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por 

Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, 

se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación 

Pública -Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los 

factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

NOTA 3: Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen 

no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se 

dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos precedentemente. 

NOTA 4: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 

Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 

desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 

relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas 
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de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, puesto que su 

público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas 

 

g.​ OFERTA ÚNICA HÁBIL 

 

Si solo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre y cuando satisfaga las necesidades de la entidad. 

 

h.​ PROPUESTA ECONÓMICA 

 

La modalidad de pago establecida para el presente contrato corresponde a PRECIOS UNITARIOS FIJOS, de acuerdo con 

las Actividades de Pago (APU) que conforman el presupuesto oficial. 

En esta modalidad, el valor total del contrato resultará de la suma de los productos entre las cantidades de obra realmente 

ejecutadas y debidamente medidas en campo, y los precios unitarios ofertados por el contratista, los cuales incluyen todos 

los costos directos e indirectos, materiales, mano de obra, equipos, transporte, imprevistos, utilidades y demás gastos 

necesarios para la correcta ejecución de las actividades descritas en las Especificaciones Técnicas. 

El Formulario de Presupuesto Oficial y las Especificaciones Técnicas son concordantes con esta modalidad de pago, la 

cual garantiza transparencia en la ejecución y permite el control técnico y financiero del proyecto. 

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 

corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, incluyendo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones. La propuesta económica debe aportarse firmada en los casos que se allegue la oferta en el SECOP II.  

El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los costos directos e 

indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de estos.  

Al formular la oferta, el Proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 

por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 

impuestos, tasas y contribuciones contemplados por las distintas autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta que la ejecución del 

contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben 

incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con cada una de las obligaciones contractuales como 

asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, constituye una guía 

para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios 

Unitarios y el precio de estudios publicados por la Entidad, es deber de los Proponentes hacerlos conocer dentro del plazo 

establecido en el numeral 1.7 Cronograma del Proceso para la presentación de observaciones a la invitación para que la 

Entidad los pueda estudiar. 

 

AIU 
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El Proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización para poder 

desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del 

contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en porcentaje (%) y consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica.  

Cuando el Proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalecerá el indicado en porcentaje (%). El 

porcentaje del AIU que presenten los Proponentes no debe ser superior al total del AIU establecido en el Formulario 1 – 

Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de 

la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria no exceda el total definido por la Entidad en el Formulario 1 – Formulario de 

Presupuesto Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deben presentarse por el Proponente seleccionado para la ejecución, en 

el momento definido en el numeral 8.2.  

 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A.​ Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, en caso de que exista un error que surja 

de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B.​ El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los Precios Unitarios contenidos en la propuesta económica y 

del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará 

por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco 

(0.5) se aproximará por defecto al número entero.  
 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio ofertado. 

 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para garantizar una 

correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 

en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; 

además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de 

 

i.​ SOLICITUD DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

La Entidad Estatal puede solicitar a los proponentes subsanar inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de 

las inconsistencias o de los errores no represente una reformulación de la oferta, o no se trate de documentos habilitantes. 

 

j.​ LIMITACION A MIPYMES  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1860 de 2021 reglamentario de la ley 2069 de 2020 

parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 35, PÀRAGRAFO. En los procesos de selección que se adelanten en la modalidad 
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de mínima cuantía se podrá limitar a MIPYMES, se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del 

decreto 1860 de 2021.  

 

Las solicitudes para limitar el proceso a Mipymes se recibirán durante el término previsto en el cronograma del proceso de 

selección, vencido el término para la radicación de las solicitudes de limitación, el Municipio elaborará el respectivo aviso de 

que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el 

artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme Nacional Para que la solitud de limitación sea tenido en cuenta 

en el proceso, deberá acompañarse de los documentos establecidos en 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1860 de 2021 a saber: 

 

La Mipymes colombiana debe acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido en la ley, de la siguiente manera:  

a. Personas naturales mediante certificación expedida por ellos, y un contador público adjuntando copia del registro 

mercantil.  

 

b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para expedir dic ha certificación.  

 

Para la acreditación deberá observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 

de 2000 y el Decreto 1074 de 2015 o las normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan.  

 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 

certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las 

reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 

Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 

aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 

públicas." 

 

 

4.​ JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 

FAVORABLE 

 

La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma de la invitación, de acuerdo 

con los soportes documentales que acompañan la propuesta. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta 

cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  
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4.1​ GENERALIDADES 

A.​ Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos habilitantes, según 

lo señalado en la invitación. 

B.​ En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes 

de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo con las 

reglas de la invitación. 

C.​ Cuando la Entidad exija el requisito habilitante de capacidad financiera, los Proponentes deben diligenciar el 

Formato 4 Capacidad Financiera con los soportes que ahí se definen. 

4.2​ CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando cumplan 

los requisitos exigidos en la invitación: 

A.​ Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o 

extranjeras. 

B.​ Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 

de la Ley 80 de 1993 o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 

Los Proponentes deben: 

A.​ Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B.​ Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  

C.​ No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, Conflicto de Interés o 

prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley y en el numeral 1.14 de la invitación. 

D.​ No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría General de 

la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente Plural con domicilio en 

Colombia. Tratándose de Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que 

no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia y que no tienen sanciones vigentes en 

Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E.​ Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual demuestre no estar 

inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

La Entidad consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual que los 

Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los Antecedentes Disciplinarios según el artículo 1 

de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia– o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen. 
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4.3​ EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes Plurales se 

acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

4.3.1​ PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A.​ Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B.​ Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad 

competente. 

C.​  Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

4.3.2​ PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A.​ Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I.​ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 

competente, en el que se verificará: 

a.​ Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 

como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 

legal la originalmente contenida en la invitación. 

b.​ Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Contratación.  

c.​ Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a 

la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a 

partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 

del proceso, se tendrá como referencia para establecer esta duración la originalmente contenida en 

la invitación. 

d.​ Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 

la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte 

del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e.​ El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f.​ Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 

(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 

acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
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II.​ Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 

cerrada. 

III.​ Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es 

una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en 

Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, 

mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 

días antes de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 

tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la 

originalmente contenida en la invitación. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 

obligaciones, deberá adjuntar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, 

una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B.​ Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 

representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo establecido en la invitación, en 

los que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

I.​ Nombre o razón social completa. 

II.​ Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III.​ Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Contratación. 

IV.​ Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 

órgano social competente respectivo para cada caso.  

V.​ Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI.​ Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII.​ Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la 

evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer esta 

duración la originalmente contenida en la invitación. 

VIII.​ Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
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Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación 

legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una declaración juramentada de una 

persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u 

organismo que certifique lo solicitado en este numeral; (ii) la información requerida en el presente literal y (iii) la 

capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 

demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C.​ Las Entidades Estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y 

representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación) 

o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico 

de contratación de la Entidad Estatal. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 

para establecer el plazo de vigencia del acto de creación la originalmente contenida en la invitación 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 

deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la 

capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

 

●​ Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del documento 

equivalente que acredite su experiencia la originalmente contenida en la invitación. 

●​ Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso.  

●​ La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) año más. Para efectos 

de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la originalmente contenida en la invitación. 

●​ Para efectos de la invitación, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “1.1 

Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

●​ Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o de la 

Entidad.  

●​ La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por 

la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, por tanto, su rechazo.  

●​ El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 

4.3.3​ PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A.​ Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o en Consorcio. En 

este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el Proponente Plural. En caso de que 

no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los Proponentes deben incluir como 

mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) 

(Formato 2B – Uniones Temporales). Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 

dispuesto en los documentos del Proceso de Contratación. 
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B.​ Acreditar el nombramiento de un representante legal principal y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 

(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas 

asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en 

todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, 

así como también la facultad para firmar el acta de terminación y la liquidación o cualquier otra acta o documento.  

C.​ Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya nombrado, del 

suplente del Proponente Plural. 

D.​ El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 

miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

 

E.​ En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 

Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes del 

Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los 

porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 

 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso de que del integrante 

persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

4.4​ CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

4.4.1​ PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el 

revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando 

no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF), al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 

Construcción, cuando a ello haya lugar. 

La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por la 

ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

 

 

Cuando la persona jurídica esté exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 

de 2016 debe indicarlo en el “Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales”.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deben 

acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

4.4.2​ PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en salud y pensiones, 

aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de la 

planilla de seguridad social paga.  
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En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de 

los certificados de afiliación la fecha originalmente contemplada en la invitación. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez presente resolución de reconocimiento de 

pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de pensión tendrán 

que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las cuales deben acreditar 

este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

4.4.3​ PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural deberá suscribir por separado la declaración de la que tratan los 

numerales anteriores. 

4.4.4​ SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

El Proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia respectiva, la declaración 

donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y de 

seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad del juramento. 

4.5​ EXPERIENCIA  

Los Proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará mediante: i) la presentación 

del Formato 3 – Experiencia y ii) copia de alguno de los documentos válidos para demostrar la experiencia requerida 

señalados en el numeral 4.5.4. 

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o con Entidades. 

4.5.1​ CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 

EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:  

A.​ Que hayan contenido la ejecución de:  

ACTIVIDAD A CONTRATAR: 
TIPO DE 

EXPERIENCIA: 
 

2.1. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

Y/O AMPLIACIÓN Y/O 

RECONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO 

PUBLICO 

GENERAL 

PROYECTOS QUE CORRESPONDAN Y/O 

CONTEMPLEN ACTIVIDADES DE: CONSTRUCCIÓN 

Y/O AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICACIONES​
​
 

ESPECIFICA 
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 

como experiencia general debe contemplar un área 
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construida igual y/o superior al (30%) del total de metros 

cuadrados del proceso de selección, el cual corresponde 

a [31.32 m2] 

De conformidad con lo anterior, la Entidad debe diligenciar este literal, exclusivamente, con lo señalado en la 

Matriz 1- Experiencia, sin realizar modificación alguna a los requisitos de experiencia general, específica y los % 

de dimensionamiento, lo cual implicaría la alteración del Documento Tipo.  

Dependiendo del rango en SMMLV, la Entidad deberá exigir la experiencia específica señalada en la Matriz 1 – 

Experiencia en la(s) actividad(es) requeridas para la ejecución del objeto del contrato. La Entidad únicamente 

podrá solicitar experiencia específica cuando la Matriz 1 – Experiencia lo establezca.  

i) [En el caso que eventualmente se soliciten combinaciones de diferentes actividades a contratar con una 

misma o diferentes matrices de experiencia, la Entidad Estatal en esta sección identificará y definirá la 

actividad principal o de mayor relevancia y la actividad secundaria o accesoria a la principal, de acuerdo con 

las características del proyecto en particular. La Entidad podrá analizar la relevancia en función del valor de las 

actividades en el Presupuesto Oficial o por la complejidad técnica, para lo cual establecerá:  

Actividad Principal: [La Entidad identificará y definirá la actividad a contratar principal aplicable en el Proceso 

de Contratación de acuerdo con la “Matriz 1 – Experiencia”. Para esta actividad principal se solicitará la 

experiencia general y específica de la respectiva actividad a contratar de mayor relevancia.]  

[La Entidad deberá establecer como actividad principal alguna de las “actividades a contratar” definidas en la 

“Matriz 1 – Experiencia” de estos Documentos Tipo].   

Actividad Secundaria (1): [La Entidad  definirá la actividad secundaria o accesoria aplicable en el Proceso de 

Contratación de acuerdo con la matriz de experiencia aplicable, ya sea cuando: i) en un mismo proyecto se 

incluyen otras actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia de estos Documentos Tipo o ii) cuando en un 

Proceso de Contratación aplican matrices de experiencia de otros Documentos Tipo y la Entidad considera 

conveniente incluir dicha experiencia, como por ejemplo: las Matrices de Experiencia de los Documentos Tipo 

de licitación de obra pública de infraestructura social o de licitación de obra pública de infraestructura de agua 

potable y saneamiento básico.]    

Actividad Secundaria (2): [La Entidad diligenciará la experiencia aplicable a esta actividad secundaria de 

acuerdo con los lineamientos previstos en el párrafo anterior, en caso de que aplique y si considera 

conveniente incluir dicha experiencia]  

En caso de que se combinen diferentes actividades, la Entidad en este espacio definirá los requisitos de 

experiencia exigibles conforme con la Matriz 1 – Experiencia, optando por una de las siguientes alternativas:   

a)​ No solicitar experiencia para la actividad secundaria, sino únicamente la experiencia de la 

actividad principal, siempre que esta se trate de una de las actividades definidas en la Matriz 1 – 

Experiencia de estos Documentos Tipo. 

b)​ Solicitar la experiencia general y la experiencia específica de la “actividad a contratar” de la 

actividad principal y para las demás actividades secundarias a contratar requerir la experiencia 
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general o específica. Esto significa que la Entidad, de acuerdo con el alcance del proyecto decidirá 

cuál experiencia pedirá para la actividad secundaria. En el evento en que la matriz de experiencia no 

contemple experiencia específica para la actividad secundaria, se solicitará la experiencia general. En 

todo caso en la actividad secundaria no será posible exigir la experiencia general y la específica, sino 

solo una de ellas.  

Para la actividad secundaria en caso de requerirse la experiencia específica, se entenderá en el 

contexto de la experiencia general de dicha actividad.  

ii) La experiencia exigible para estas actividades (principal o secundaria) se definirá en función de los rangos 

de cuantías aplicable al Proceso de Contratación. En el caso que el requisito de experiencia a solicitarse esté 

expresado en un componente o actividad correspondiente a un porcentaje del Presupuesto Oficial, este deberá 

calcularse respecto del cien por ciento (100%) del valor del Presupuesto Oficial. En todo caso para la 

demostración de la experiencia exigida en la actividad secundaria, si la Entidad desagrega el valor de las 

actividades, la acreditación de la experiencia de los componentes que están supeditados a un porcentaje el 

Presupuesto Oficial se realizará de acuerdo con el valor de cada actividad secundaria. En este último caso, la 

Entidad indicará en este literal el valor del Presupuesto Oficial que corresponda a cada uno.  

iii) La Entidad no podrá incluir más de dos (2) combinaciones de experiencia adicionales a la prevista para la 

actividad principal. Esto significa que la Entidad solicitará la experiencia general y la específica de la actividad 

principal y máximo dos (2) experiencias, general o específica, para las actividades secundarias aplicables al 

Proceso de Contratación.  

iv) Si en la actividad secundaria se solicita la experiencia específica y ésta contempla más de un requisito, la 

Entidad escogerá solo la que sea de mayor relevancia para el proyecto a ejecutar.  

v) En los casos en que la Entidad opte por la exigencia de la experiencia específica para las actividades 

distintas a la actividad principal, deberá incluirse la siguiente nota:  

“Nota: Para el caso de Experiencias combinadas un Proponente podrá acreditar experiencia en una o más 

actividades con un contrato o con contratos distintos”.  

vii) [En los Procesos de Contratación estructurados por lotes o por grupos, la Entidad establecerá la 

experiencia de cada uno de ellos, de acuerdo con las actividades definidas en la matriz de experiencia 

aplicable]  

[La experiencia que deberá acreditar el Proponente será la establecida por la Entidad de forma independiente 

para cada uno de los lotes o grupos de acuerdo con las actividades definidas en la matriz de experiencia 

aplicable en el respectivo proyecto de infraestructura de transporte, en el literal A de esta sección]. 

B.​ Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta 

cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el 

Proponente Plural y no sus integrantes.  

Si el Proponente no aporta el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los términos del 

numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) 
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contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia 

general y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria 

en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes o 

servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de transporte, en caso de que aplique. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio nacional, se tendrán 

en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor.  

C.​ El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos, los 

cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla incluida en el numeral 4.5.6 de esta invitación, así como el 

contenido establecido en la Matriz 1 – Experiencia.  

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio nacional 

de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 

Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá demostrar la 

experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un total de seis (6) 

contratos.  

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual o 

superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 

Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar la experiencia 

solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un total de seis (6) contratos. En 

todo caso no será posible aportar más de un (1) contrato adicional aun cuando otros integrantes del Proponente 

Plural también cumplan la condición previamente definida. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente deberá diligenciar el Formato 9 - Acreditación de Mipyme y 

aportar la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 

modifique, complemente o sustituya.  En caso de que la condición de Mipyme se acredite mediante la 

presentación del RUP vigente y en firme no será necesario presentar el formato indicado, ni los soportes 

requeridos en el mencionado artículo.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y especifica requerida en la 

actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de 

experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de los bienes y obras ajenos a la obra pública de 

infraestructura de transporte. 

En las convocatorias limitadas a Mipyme, no aplicará este requisito habilitante diferencial del número de contratos 

aportados para acreditar la experiencia por parte de las Mipyme. 

D.​ Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

E.​ No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún siniestro, so pena 

de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. Esta regla no se aplicará en caso de 

que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 
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F.​ Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de 

constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de conformidad 

con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, deben 

adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 

corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia 

de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado 

este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por una 

persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que estos 

le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de 

Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que el Proponente Plural solo podrá avalársele una misma 

experiencia una sola vez.  

G.​ La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos establecidos en el 

numeral 4.5.4 de la invitación. 

H.​ Cuando el objeto contractual incluya bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte y 

de manera excepcional requiera incluir experiencia adicional para evaluar la idoneidad respecto de los bienes o 

servicios, la Entidad verificará si estos están incorporados en otros Documentos Tipo. En este caso, la Entidad 

Estatal observará las reglas de combinación de experiencia contempladas en el literal A) de este numeral, y, por 

tanto, la Entidad no podrá definir requisitos de experiencia distintos a los determinados por esta Agencia. En todo 

caso, si el objeto contractual contempla bienes o servicios ajenos que no están regulados en los Documentos 

Tipo, la Entidad aplicará los parámetros del artículo 3 de la resolución que adopta estos Documentos Tipo. 

Conforme con esta disposición, la Entidad no puede requerir experiencia adicional que incluya volúmenes o 

cantidades de obra específica expresadas en SMMLV.  

La Entidad tampoco puede exigir experiencia general o específica adicional a la señalada en la Matriz 1 – 

Experiencia relacionada con Planes de Manejo Ambiental, Planes de Manejo de Tránsito o el Plan de Adaptación 

de la Guía Ambiental, porque no son bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte 

4.5.2​ CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea válida 

como experiencia requerida:  

A.​ Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia para efectos de 

evaluar la experiencia se tendrá en cuenta cómo máximo los cinco (5) contratos aportados de mayor valor. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en 

cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. 

B.​ Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar como 

mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no demostrar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 
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participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento 

(10 %). 

 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con contratos que acrediten 

cualquier requisito de experiencia solicitada en la invitación, y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del 

Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 4.5.6. 

  

Independientemente de el o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para acreditar la experiencia, estos 

se tendrán en cuenta para calcular el "número de contratos con los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" 

de que trata el numeral citado. 

 

En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la acreditación de longitudes, 

volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  

 

C.​ Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 

Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el documento de conformación de la 

estructura plural en el respectivo Proceso de Contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos 

definidos en el numeral 4.5.4 para la demostración de la experiencia.  

D.​ Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 

Temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido para la acreditación de la experiencia 

multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

E.​ Cuando el contrato que se pretende probar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, el “% de 

dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en la Matriz 1 – 

Experiencia se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 

Por su parte, si el contrato fue ejecutado como Unión Temporal la acreditación del “% de dimensionamiento” se afectará de 

acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de 

conformación de Proponente Plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los 

documentos aportados para probar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 

integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado 

en el párrafo precedente, respecto a los Consorcios.  

 

F.​ Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de Consorcio o de Unión 

Temporal, el plazo a considerar será el total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el 

integrante que pretenda hacer valer la experiencia. 

G.​ Cuando el contrato que se aporte para demostrar la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o una 

Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el presente 

proceso, dicho contrato se entenderá como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 

experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que 

ejecutaron el contrato y que están participando en este proceso.  
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H.​ El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y magnitudes 

intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Experiencia para la respectiva actividad 

a contratar. En los contratos aportados como experiencia que contengan actividades ajenas a la obra de 

infraestructura de transporte, la Entidad solo tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas 

con este tipo de infraestructura.  

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del respectivo 

contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación. En todo 

caso, la Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 de la invitación, requiriendo al 

Proponente para que acredite los valores ejecutados y las magnitudes intervenidas. De no lograrse la 

discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá 

en cuenta para la evaluación. 

I.​ Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con éstas no se puede 

constatar la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien o servicio. Para la 

aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus 

representantes o los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia 

experiencia. 

J.​ Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la experiencia 

requerida.  

4.5.3​ ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno o algunos 

de los documentos señalados en la sección 4.5.4 de la invitación:  

A.​ Contratante. 

B.​ Objeto del contrato. 

C.​ Principales actividades ejecutadas. 

D.​ Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia establecidas en la Matriz 

1- Experiencia, si aplica.  

E.​ La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción del contrato, a 

menos que de los documentos del numeral 4.5.4 de forma expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de 

suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la 

certificación. 
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F.​ La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega y/o 

recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 4.5.4 de forma expresa así se 

determine.   

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de 

terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

G.​ Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

H.​ El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

4.5.4​ DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

El Proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin de acreditar la 

experiencia solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o 

el interventor, según corresponda.  En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 

Proponente para probar la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia indicado a continuación: 

A.​ Acta de liquidación. 

B.​ Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C.​ Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de 

hacerlo. 

D.​ Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 

 

E.​ Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, se debe aportar alguno de los documentos considerados 

como válidos para la acreditación de la experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se 

admitirá para cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.  

 

4.5.5​ PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES  

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los 

documentos que se describen a continuación:  

 

A.​ Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 

revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 

de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central 

de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 

documento del profesional. 
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4.5.6​ PARA SUBCONTRATOS  

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se aplicarán las 

disposiciones establecidas en el numeral anterior.  

 

Para demostrar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades, el Proponente debe aportar 

los documentos que se enlistan a continuación: 

 

A.​ Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del subcontrato, la 

cual debe estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal, del Concesionario o del 

EPC o Consorcio constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en la presente invitación para 

efectos de acreditar la experiencia. 

 

B.​ Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta certificación 

debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente:  

I.​ Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal. 

II.​ Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco del contrato 

principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar con su 

propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) 

certificación emitida por la Entidad Estatal donde acredite que para subcontratar no se requería autorización.   

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal suscrito con la 

Entidad Estatal. 

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán hasta el primer 

nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de la experiencia se realizará con 

las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación 

como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato 

estatal firmado entre una Entidad y un particular. 

Cuando el Contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, la experiencia 

derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el Contratista directo no 

podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el Contratista directo hubiera certificado que, 

dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para 

efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante 

comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el Contratista certificó la respectiva subcontratación.  

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna manera 

dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no 

tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se 

tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.  
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Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, aplicará el 

numeral 1.11 de la invitación. 

4.5.7​ RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realizará de la siguiente manera:  

  

Número de contratos con los cuales 

el Proponente cumple la experiencia 

acreditada  

Valor mínimo a certificar  

(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV)  

De 1 hasta 2  75%  

De 3 hasta 4  120%  

Hasta 5  150%  

  

 

Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a la posibilidad de 

allegar un contrato adicional por tratarse de una Mipyme, este contrato adicional, es decir los seis (6) contratos, se tendrán 

en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150%) del valor del Presupuesto Oficial.  

 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de los 

contratos que cumplan con los requisitos de la invitación. 

 

El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de 

los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla anterior.  

 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface el 

porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil y el 

Proponente podrá subsanarla en los términos contempladas en la sección 1.6.  

 

 

5.​ CAPACIDAD FINANCIERA 

 

En virtud del artículo 2 que modifica la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1082 de 2015 establecido en el Decreto 1860 de 2021, que indica: “(…) La Entidad Estatal podrá exigir una 

capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la 

Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación (…)” 

 

Considerando la forma de pago establecida para el presente proceso contractual y buscando brindar la oportunidad de 

participar a la mayor cantidad de oferentes interesados en ejecutar el objeto contractual, la Entidad Estatal no solicitara una 

capacidad financiera determinada a los oferentes. 

 

 

6.​ CAPACIDAD RESIDUAL 

 

El Proponente será hábil si su Capacidad Residual (CRP) es mayor o igual a la Capacidad Residual de Proceso de 
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Contratación (CRPC). Así:  

 𝐶𝑅𝑃 ≥𝐶𝑅𝑃𝐶
 

Los Proponentes acreditarán la Capacidad Residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En todo 

caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes de la aceptación de la oferta, cualquier interesado, durante el traslado del 

informe de evaluación, o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, 

por parte de un Proponente alguna información contractual que afecte su Capacidad Residual, la Entidad rechazará la 

oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona (s) que 

haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la Capacidad Residual. 

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente 

proceso:  

 𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜
Donde:  

CRPC = Capacidad Residual del Proceso de Contratación  

POE = Presupuesto Oficial estimado 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente proceso:  

 𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸−𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜
𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠) * 12

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La Capacidad Residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

 𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 * (𝐸+𝐶𝑇+𝐶𝐹)
100⎡⎣ ⎤⎦ − 𝑆𝐶𝐸

En donde:  

CRP ​ =​ Capacidad Residual del Proponente  

CO ​ = ​ Capacidad de Organización  

E ​ = ​ Experiencia 

CT ​ = ​ Capacidad técnica 

CF​ = ​ Capacidad financiera 

SCE Saldos de contratos en ejecución 

La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta el 

porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin 
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en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra 

Pública expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 

Capacidad Residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del Proponente Plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera (CF)  40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  

 

Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la Capacidad Residual disponible en la página web: 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/ así como el aplicativo dispuesto para 

tal fin por Colombia Compra Eficiente. 

 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en Pesos 

Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

+ 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 

A.​ Capacidad de Organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

Proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años 

para efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a USD125.000, el 

factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el Proponente debe presentar los siguientes documentos:  

I.​ Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido el 

mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal y el 

contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar 

obligado a tenerlo por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad 

con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  

II.​ Certificación de los estados financieros de la que trata el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, debidamente firmado 

por el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en 

caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo por contador público independiente, acompañados de su 

dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  
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III.​ Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores públicos, 

revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el 

presente literal.  

Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, además de presentar el 

balance general auditado del año inmediatamente anterior allegarán el estado de resultados integral consolidado (estado 

de resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) 

años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país 

de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación del país de origen. 

 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo 

siguiente: (i) los valores deben ser expresados Pesos Colombianos, convertidos a la Tasa Representativa del Mercado 

(TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la sección 1.13 de este documento; (ii) presentados 

de acuerdo con las normas NIIF; y (iii) debidamente firmados por el contador público colombiano que los hubiere 

convertido. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el representante legal o el 

apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento. Así mismo se podrá acreditar este 

requisito por la firma auditora externa. 

 

B.​ Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditado por medio de la relación entre: (i) el 

valor total en Pesos Colombianos de los contratos aportados al Proceso de Contratación o Formato 5 – Capacidad residual 

en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y 

Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial estimado del Proceso de Contratación. 

La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del Proceso de 

Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para Proponentes individuales se expresa así: 

 𝐸 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑂𝑃( )
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝐶𝑂𝑃( )

Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

 𝐸 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)
(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 *% 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)

El cálculo del factor (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un Proponente Plural debe tener en 

cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad Residual. Si el Proponente no es 

plural no hay lugar a porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor 

a 

Menor o igual 

a 

Puntaj

e 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual contiene los contratos 
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inscritos en el segmento 72 y su valor total en Pesos Colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el Presupuesto 

Oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación de la invitación del Proceso de Contratación. 

De igual forma, el Proponente entregará los certificados de los contratos enunciados en este formato para verificar la 

información diligenciada.  

 

Los Proponentes deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los 

servicios de construcción de obras civiles, bien sean públicos o privados. La información de los contratos soportados por 

las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe ser 

obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el Formato 3- Experiencia.  

 

Los Proponentes, o integrantes de Proponentes Plurales, extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los 

servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos 

soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe ser 

obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta. La información del Formato 5 – Capacidad residual deberá ser 

presentada en Pesos Colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando 

el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras debe convertirse a Pesos Colombianos en los términos 

indicados en el numeral 1.13, utilizando para la conversión la fecha de publicación de la invitación.  

 

C.​ Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la Capacidad Residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del Proponente 

con base en la siguiente fórmula: 

 

Índice de liquidez =  
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor o 

igual a 

Menor o igual a Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 

Para verificar el índice de liquidez de los oferentes se deberá tener en cuenta la siguiente información:  

 

I.​ El estado de situación financiera (balance general) con fecha de corte a 31 de diciembre de 2024. Debidamente 

firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o firmado por el 

auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

II.​ Estado de resultado integral (estado de resultados), con fecha de corte a 31 de diciembre de 2024. Debidamente 
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firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o firmado por el 

auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

III.​ Certificación debidamente diligenciada por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado 

a tenerlo, o suscrito por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal en donde indique 

expresamente el valor de los gastos de intereses. En todo caso, si el valor de estos gastos es cero pesos $0 así 

deberá indicarlo la certificación. 

IV.​ Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores públicos, 

revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el 

presente literal. 

Si el Proponente no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el 

representante legal y el auditor. 

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida para el factor 

(CF) exigido para el cálculo de la Capacidad Residual del Proponente está contemplada en el numeral 4.6.2 de los 

requisitos de capacidad financiera de la invitación. 

 

Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea indeterminado, 

la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de Capacidad Financiera (CF). Por tanto, teniendo en cuenta 

que, a mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo, el 

puntaje a asignar será el máximo. 

 

D.​ Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales 

de la arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual vigente conforme con la cual 

desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 

 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia debe 

diligenciar el Formato 5 – Capacidad Residual.  

 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Mayor 

a 

Menor o igual a Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 

E.​ Saldos de contratos en ejecución (SCE):  

El Proponente debe diligenciar el Formato 5- Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si el 

Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos 

en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; 
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(iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; (iv) si la obra la ejecuta un Consorcio o una Unión Temporal 

junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado y (v) si el contrato se encuentra 

suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el Proponente no tiene 

contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I.​ El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses siguientes. Si 

el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo 

tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II.​ Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan al 

Proponente con Entidades Estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras 

civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así como los contratos 

suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se 

encuentren en liquidación. 

III.​ Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por sociedades, 

Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el Proponente tenga participación.  

IV.​ Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo que lo 

que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato 

está suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V.​ El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor del 

contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el número de días 

pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la 

participación del Proponente en la respectiva estructura.  

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.firmado por el representante legal y el contador público colombiano que los hubiere 

convertido a Pesos Colombianos usando para ello la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., 

utilizando para la conversión la fecha de publicación de la invitación. 

 

 

7.​ SOPORTE PARA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

La Matriz 3 - Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, elaborada por la Entidad, hace parte de la 

invitación y los interesados podrán presentar observaciones sobre su contenido. 

Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su 

propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, 

evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia 

información, de manera que el Proponente debe tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del 

proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del contrato. 

Si el Proponente a quien se acepte la oferta ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 

información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la 

ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a 

reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 

 

8.​ INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 

INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO 
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De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación Guía 

CCE-EICP-MA-07  08/11/2024  publicado por Colombia Compra eficiente, Las Entidades Estatales que adelanten sus 

Procesos de Contratación bajo el régimen del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, no deben 

hacer este análisis en la modalidad de selección de contratación directa o para la enajenación de bienes del Estado Esto 

por cuanto, en el caso de esta modalidad, al no existir una pluralidad de oferentes no hay necesidad de analizar si un 

Acuerdo Comercial aplica o no, pues en estos procesos de contratación no se otorga el puntaje de la Ley 816 de 2003 ni se 

aplican los factores de desempate de la Ley 2069 de 2020 

 

9.​ SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN 

 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA a favor del municipio de 

Municipio, estará a cargo de la secretaria de desarrollo o de la persona que designe el alcalde Municipal. 

 

SE CONCLUYE QUE 

 

Con el presente estudio se acredita que el Municipio de Cucaita, tiene en la actualidad una necesidad que debe satisfacer 

de tal manera que deberá suscribir un “Contrato de Obra” para lo cual deberá aplicar la contratación en la modalidad de 

mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  

 

En el proceso de selección podrán participar personas naturales o jurídicas, particulares o públicas cuya actividad u objeto 

social esté acorde con el objeto a contratar.   

 

Dentro del proceso de selección del contratista se observarán los principios de transparencia, economía, responsabilidad y 

selección objetiva establecidos en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007. 
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